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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIÑAS  

 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL  
 

Considerando:  
 

QUE, mediante sesiones ordinarias de fechas 25 y 31 de mayo de 2017, en primera y 
segunda instancia respectivamente,  la Entidad Municipal expidió la “ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN Y MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS 
GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”.  
 
QUE, el Ministerio de Salud Pública, ha tenido  inconvenientes para la contratación de un 
Gestor Ambiental Externo, con el propósito de que  preste los servicios de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final  de los desechos  sanitarios peligrosos;  por lo que 
ha solicitado al GAD Municipal de Piñas,  realice la contratación respectiva, con un  Gestor 
Ambiental Externo,  a su vez el Ministerio de Salud Pública, pagará a la Entidad Municipal los 
valores que se cancelen a dicha Empresa.   
 
QUE, es necesario reformar la Ordenanza  para la gestión y manejo externo de los desechos 
sanitarios peligrosos generados en el cantón Piñas, con el propósito de establecer  el pago 
de una tasa a  cargo de los Generadores de  desechos sanitarios, en el valor  que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas establezca, a fin de que los 
generadores, incluido el Ministerio de Salud, contrate con gestores externos la recolección y 
tratamiento de los indicados desechos.  
 
En uso de las atribuciones conferidas en el  inciso segundo del numeral 14 del artículo 264 
de la Constitución de la República en concordancia con el artículo  7, y artículo  57 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
 

EXPIDE.  
 

LA SEGUNDA REFORMA A LA  “ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO EXTERNO 
DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, 
aprobada en   sesiones ordinarias de fechas 25 y 31 de mayo de 2017, en primera y 
segunda instancia respectivamente; con su primera reforma mediante sesiones ordinarias de 
fechas 09  y 16  de octubre de 2020, en primera y segunda instancia respectivamente.  
 
Art. 1.- A continuación  del artículo 12 reformado agréguese el siguiente pliego tarifario que  
fija la tasa por prestación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final  de los desechos  sanitarios peligrosos  en el cantón Piñas.  
 

ESTABLECIMIENTOS CLASIFICADOS COMO MICROGENERADORES 
(Menos de 100 Kg/mes) 
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Tipo de desecho Paquete de insumos 
Precio por 

paquete 

Desechos infecciosos 

 

Material e insumos 

contaminados con 

fluidos corporales 

Q.86.07. 

Objetos corto 

punzantes Q.86.05. 

Paquete Hospitalario  PQH-1 

Funda roja pequeña 55x50 cm y/o 1 guardián PC-1 

(1lt.) para corto punzantes. 

$   38.61 

Paquete Hospitalario  PQH-3 

Funda roja grande 63x76 cm y/o 1 guardián PC-1 

(1lt.) para corto punzantes. 

$   47.38 

Paquete Hospitalario  PQH-2 

Funda roja grande 67x73 cm y/o 1 guardián PC-2 

(2.8lt.) para corto punzantes. 

$   53.16 

Paquete Hospitalario  PQH-4 

Funda roja pequeña 55x50 cm y/o 1 guardián PC-2 

(2.8lt.) para corto punzantes. 

$   44.37 

Guardián adicional PC-1 (capacidad 1 litro) $  12.40 

Funda adicional 55x50 cm $  29.08 

Guardián adicional PC-2 Capacidad 2.8 litros) $  15.33 

Funda adicional 67x73 cm $  37.83 

Para todos los paquetes 

Desechos farmacéuticos Q.86.08 $  4.86 

Luminarias, lámparas, tubos fluorescentes, focos 

ahorradores, usados que contengan mercurio NE-

40 

$  4.86 

Cartuchos de impresión de tinta o tóner usados. 

NE-53 
$  4.86 

 
 
 
 

ESTABLECIMIENTOS CLASIFICADOS COMO GENERADORES PEQUEÑOS, MEDIANOS Y GRANDES 
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(Más de 100 Kg/mes) 
 

Tipo de desecho Descripción Precio por Kg 

Desechos Infecciosos: 

Material e insumos contaminados 

con fluidos corporales Q.86.07. 

Objetos corto punzantes  Q.86.05. 

 

 

Generadores de 100-1000 kg/mes 

 

$  3.18 

 

Generadores de 1000-3000 kg/mes 

 

$   2.51 

Desechos anátomo-patológicos 

Q.86.02 

Cultivos de agentes infecciosos 

Q.86.01 

Desechos farmacéuticos Q.86.08 

Desechos químicos  Q.86.09 

Sangre y sus derivados Q.86.03 

Envases contaminados con 

materiales peligrosos NE-27 

Fluidos corporales Q.86.04 

Para cualquier generador $  3.88 

 
Para el efecto, los generadores de desechos sanitarios y hospitalarios, incluido el Ministerio 
de Salud,  contratarán gestores ambientales privados, que se encuentren registrados en el 
GAD Municipal de Piñas,  a fin de que  los mismos les otorguen el servicio de recolección 
transporte tratamiento y disposición final de desechos sanitarios (gestión externa); debiendo 
los generadores canelar los valores establecidos en esta ordenanza.   
 
Art. 2.- La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia luego de su  promulgación  
en el Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Piñas a los 

23 días del mes de septiembre de 2021.   

  

  

  

Jaime W. Granda Romero                  Abg. José F. Samaniego Jaramillo   

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS                 SECRETARIO GENERAL GADM-P   

 

SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

  

CERTIFICA:  

Que la presente  “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN Y MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS 
PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal de Piñas, en sesión ordinaria del jueves 16 de septiembre y 
jueves 23 de septiembre de 2021, en primera y segunda instancia respectivamente.  

  

               Piñas, 23 de septiembre de 2021  

  

  

  

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS  
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SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

  

De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización vigente, remítase original y copias de la presente ordenanza al 

señor Alcalde del Cantón Piñas, para su sanción y promulgación respectiva.  

  

                            Piñas, 24 de septiembre de 2021  

  

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS  

 

ALCALDÍA  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), habiéndose 
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución y Leyes de la 
República, SANCIONO “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN Y MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS 
PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”; y, ORDENO la 
promulgación a través de la publicación en la página web de la Institución y en  el 
Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse.  

                  Piñas, 27 de septiembre de 2021  

  

Jaime W. Granda Romero  

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS  



 

6 
 

SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de la publicación en la página web de la 
Institución y en  el Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse, la 
presente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y 
MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS 
GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, el señor Jaime Wilson Granda Romero, 
Alcalde del cantón Piñas, el día lunes 27 de septiembre de 2021.- LO CERTIFICO.  

             Piñas, 28 de septiembre de 2021  

   

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS  

   

SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

  

CERTIFICA:  

Que la presente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN 
Y MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS 
GENERADOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, fue publicada en la página Web de la 
Institución el martes 28 de septiembre de 2021.  

              Piñas, 30 de septiembre de 2021  

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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